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ASUNTO: REVISION DE FACTURA 

 

ORDEN 
 
 La Revisión de Factura fue radicada el 30 de junio de 2025 y notificada mediante 

correo electrónico a LUMA el 1 de julio de 2025 y evidenciado el recibo de la misma el 10 de 

julio de 2026.  El 12 de febrero de 2026 mediante Orden Calendario se señaló la Vista 

Administrativa para hoy 11 de marzo de 2026.  A la Vista Administrativa compareció la parte 

Querellante representada por el Lcdo. Vazquez Gonzalez pero no compareció LUMA. 

 Se le concede a LUMA hasta el viernes, 13 de marzo de 2026 para que comparezca 

y explique las razones por las cuales no deba este Negociado de Energía encontrarlos en 

rebeldía y/o imponer sanciones por su incomparecencia.  

 Se Ordena a la Secretaria del Negociado de Energía notificar copia de esta Orden a 

LUMA a su correo general de la División Legal y al Lcdo. Luis Santiago Zambrana. 

Notifíquese y publíquese.  

 
________________________________ 

Miguel Oppenheimer 
Oficial Examinador 

 
 
Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer, 
el 11 de marzo de 2026.  Certifico, además, que hoy, 11 de marzo de 2026, he procedido con 
el archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-RV-2025-0066 y he 
enviado copia de esta a: potin@vazquezlaw.com y legal@lumapr.com, 
Alejandro.figueroara@lumapr.com; luis.santiagoz@lumapr.com. 
 
Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 11 de marzo de 2026. 
 
 
 
 

_______________________________ 
Sonia M. Seda Gaztambide 

Secretaria 


